
DEBATE ACTUARIAL 
Ras su aprobación en la Camisi6n de Normas y Criterios del m iniciamos la pubhcacidn de los dos 
p m m s  bmdores de documentos para el debate en todo el coIegio profwnal, mphendo lo que se 
inkonmk en el número anterior de la re-. 
El procedmento será cornmcado por medio de una oportuna crcuiar, en la que también se m d d  e1 
plazo pata la r&ón de m t a s  opuuones comentanos o modificaaones se deseen mfradum 
En su daboración M, previa a la pubhción deliiuhva, hemos comprometido a dishntos o r ~ o s  
oficiales para que puedan parhcipar conluntamente con nosotros en su dkmión. 
Desde aquí os animamos para que no &lo ha& propuesta, m o  inopeciaimente para que presentéis 
doamentos elaborados. 

DOCUMENTO N." 1. BORRADOR 1 

EL ALCANCE DE LA 
AUDITORIA ACTUARIAL 
INTRODUCCION 

Cualquier trabajo o servicio profe- 
sional del actuario, cuando actúa con 
este carácter, va asociado a la respon- 
sabiüidad que contrae frente a terce- 
ros, asegurados y accionistas prin- 
cipalmente. 

No podemos olvidar, tampoco, la 
responsabiidad que paralelamente se 
asume ante el órgano administrativo 
que ñsc;Llua La actividad asegurado- 
ra, Dirección General de Seguros 
(DGS) en España. 

Cuaiquier trabajo del actuario im- 
plica el nacimiento de una relación 
con individuos que pueden Uegar a 

exigir la responsabiidad del a c t d o  ditoría de empresas, sean asegurado 
por su actuación desde diferentes ras o no. 
vías: la judicial, la administrariva y la 
colegial o profesional. 
La vía judicial puede implicar la CONSlDERA(JONES 

sanción económica y penal, la vía ad- 
ministrativa puede desembocar en la PREVIAS 
inhabilitación y sanci6n ewnómica, y 
la vía colegiala profesional en la in- 
habilitación profesional. 

Las consideraciones anteriores 
obligarán a realizar un análisis de las 
diferentes actuaciones que dentro de 
su ámbito profesional puede realizar 
un achwio, pem en estas beas nos 
Limitaremos a estudiar la responsabi- 
lidad en las actuaciones que implican 
la participación del actuario en la au- 

Entendemos, y ese es el punto di 
partida en toda la exposición, que 
cualquier trabajo, estudio, an$LKis, 
valoración, etcétera, que implique la 
utiluación de modelos actuariales, 
supone, automáticamente, la partid- 
pación del único profesional l@- 
mente habilitado en Espaüa para 
eUo: el actuario de Seguros. 

Por consiguiente, la actuación del 
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3. Independencia 



4. Compatibilidad 

Muchas veces el concepto de inde- 
pendencia debe asociarse al de wm- 
patibiidad. Deben def ín i i  los su- 
puestos de incompatibilidad. Como 
punto de partida tenemos el artículo 
8 de la Ley de Auditoria de Cuentas. 

5. Confidencialidad 

Solamente hace falta, a este res- 
pecto, rewrdar la discreción que 
debe mantener el actuario en su la- 
bor profesional, debido a la trascen- 
dencia que tendría la filtración de los 
datos que habitualmente maneja. 
Nos encontrarnos, de hecho, ante el 
llamado secreto profesional y su pm- 
blemática. 

6. Responsabilidad 

El actuario es responsable de su ac- 
tuacibn y de realizar ésta de acuerdo 
w n  su preparación técnica y wnwi- 
mientos profesionales. 

Dada la exclusión, tanto dentro de 
la legislación de Sociedades Anóni- 
mas como en la Ley de Auditoría de 
Cuentas vigente, de la singularidad 
del tratamiento que las entidades ase- 
guradoras, y de las valoraciones ac- 
tuariales en general, que deberían te- 
ner en función del volumen ewnómi- 
w que realmente hoy representan. 

Nos encontramos, paradójieamen- 
te, ante la falta de definición legal de 
la responsabilidad del actuario en su 
actuación auditora, y lo que es más 
diííd de entender, de la falta de de- 
finición del campo de actuación del 
actuario en la auditoría. 

Y no puede decirse que es porque 
no existen antecedentes en España, 
pues en la Ley de Sociedades Anóni- 
mas de 17 de julio de 1951, la ren- 
sión de cuentas de las sociedades de 
seguros se ambuían, conjuntamente, 
a un profesor mercantil y a un actua- 
no de Seguros, al que espedfieamen- 
te se le responsabiiba de la inter- 

La ejecución del trabajo 
debe circunscribirse al 

campo que recoge las bases 
técnicas de la compañía, y, 
por tanto, se parte de una 
primera verificacibn de la 
existencia de la oportuna 

aprobación o simple 
comunicación de esas bases 

técnicas a la DGS 
vención en todo lo referente a bases 
de Ealculo de las tarifas a utilizar, pn- 
mas aplicadas, pólizas emitidas, anti- 
cipo~, rescates, prestaciones, pensio- 
nes, cálculo de reservas matem6ticas 
y otras legales. 

Esta falta de definición lleva a te- 
ner que diferenciar la responsabiii- 
dad del actuario cuando actiía bajo el 
nombre y por cuenta de una empre- 
sa auditora o auditor que f m a  la au- 
ditoría, y cuando trabaja wnjunta- 
mente wn  una empresa audiiora o 
auditor que uo asume la respombi- 
lidad de la auditona en ciertos pun- 
tos que habitualmente son cáIculo de 
reservas y aplicación wrrecta de ta- 
rifas. 

Firma de empresa auditora o au- 
ditor: 

A nuestro entender, la responsabi- 
lidad la asume íntegramente el socio 
de la h a  o auditor firmante y, en 
el caso del socio, consecuentemente 
la sociedad a la que representa. 

Ahora bien, ¿figura, o debería fi- 
mirar la identificación de los actua- 
;os intervinientes?, y ¿cambiaría o se 
desplazaría parte de respousabiiad 
del actueo? 

A la primera pregunta cabe res- 
ponder que hasta ahora no figura ni 
nombre N número de colegiado del 
actuario que interviene, con lo que la 
empresa auditada debe «creer* que 
la actuación del actuario ha existido 
y, por tanto, que la auditoría ama-  
nal ha sido correctamente realizada 
por un profesional del actuariado. 
Por tanto, debeda wntestarse que si, 

que es conveniente y necesario que si 
se entra en la auditoría actuarial deba 
figurar nombre y número de colegia- 
do al que se le encargó la verificación 
y qué verificó. 

ii I 

Sin embargo, no parece que esto 
suponga modificación o desplaza- 
miento de la responsabilidad del &- 
mante de la auditona hacia el actua- 
rio que colaborase, puesto que el he- 
cho de que figure su identificación 
s61o implica la posibilidad de com- 
probar que la valoración o estudio se 
fealizó por un actuario colegiado. 

No sucede lo mismo en algo que 
en los pequeños auditores es habitual 
y en los grandes no ha dejado de ser- 
lo, como es el encargar la parte ac- 
tuarial a un actuario externo a la em- 
presa auditada y a la h a  auditora. 

En estos supuestos, en el informe 
de auditona, en la parte de tarifas, 
reservas, rescates, anticipas, se limi- 
tan a citar el actuario que rediza el 
trabajo y remitirse al informe del ac- 
tuarioñrmante. El actuario es plena- 
mente responsable ante tercems de 
los valores y resultados que incorpo- 
re a la auditoda. 

Normas sobre ejecución 
del trabajo 

La ejecución del trabajo debe cir- 
cunscribirse al campo que recoge las 
bases técnicas de la compañía, y, por 
tanto, se parte de una primera veri- 
ficanbn de la existencia de la opor- 
tuna aprobación o simple comunica- 
ción de esas bases técnicas a la DGS. 
Su no presentacidn debería rewgtv- 
se en el informe, pero no debería en- 
tar la comprobación de su aplicación 
en el cálculo de tarifas y reservas por 
parte de la entidad auditada. 

En el caso de no existir las bases 
técnicas, el actuario debería emitir 
informe haciéndolo wnstar y además 
dejar constancia de la imposibilidad 
de seguir la auditoxía. 

En entidades no aseguradoras de- 
bería entrar en la valoración de pro- 
visiones para fondos internos, obliga- 
ciones con el personal que implican 



P tddca  aetuariai para sucslculo, anú- 
lisis de los seguro8 que cubren PSS- - gas vdorabJes en balance, etdeta. E 
Nomas mkre informes 

Deber4 planiñease y homogenei- 
zarse la dizaei6n de informes se& 
el tipo de audiwda aetwial res- 
lmda. 

Para SU desarrob y m p d e M h s  
sería bueno partir de los d o s  ya 
eIdsteates en el campo mdh3 Y a- 
madal. 
Em totio caso, eZ informe debería 

recoger infomiadion sobre la reper- 
de la parte aotuarial sobre el 

coajunto de los estados hnancieros 
cuando, a jdcio dell.achiano, esta re- 
peícusión pueda afectara la wntinui- 
dad de la empresa, 

-- -.- 
En el informe de auditorfa, 



DOCUMJUTO N." 2, BORRADOR 1 

ESQUEMA METODOLOGICO DE LA VERIFICACION 
ACTUARIAL EN LA AUDITORIA DE LAS 
ENTIDADES ASEGURADORAS: SOCIEDADES 
ANONIMAS Y SOCIEDADES MUTUAS 
1. INTRODUCCION 

1. Pre&nbulo. 
2. Documentación examinada. 
2.1. Información general. 
2.2. Vida. 
2.3. No vida. 

1I. NORMA'MVA GENERAL Y 
ESPECIFICA EN QUE SE 
FUNDAMENTA LA VERIFICACION 

1 Ley 1911988. de 12 de julio de 
Anditona de Cuentas. 

2. Real Decreto 16W1990, de U) 
de diciembre. por el que se apmeba el 
Reglamento que desarrolla la Ley 
1911988, de 12 de julio, de Anditoría de 
Cuenm. 

3. Ley 33119%. de 2 de agosto, so- 
bre Ordenación del Seguro Privado. 

4. Real Decreto Legislativo 
125511986, de 6 de junio, por el que se 
modiñcan determinados miculos de la 
Ley 33119%. de 2 de agosto, sobre 01- 
denación del Seguro Privado, para 
adaptarla a los wmpromEsos derivados 
del Tratado de Adhesión de España a 
la CEE. 

5. Real Decreto 202111986, de 22 

:2%?8 r el que se adapta el Re- 
Ordenaaón del Seguro 

Privado de 1 de agosto de 1985 a los 
mmpronaisos derivados del Tratado de 
Adhesión de Es aña a la CEE. 

6. Ley 21119!0, de 19 de diciembre, 
ara adaptar el Derecho EspaOol a la bi rectiva 88/357ICEE, sobre libertad 

de servicios en seguros distintos al de 
vida, y de actualización de la legislación 
de seguros *dos. 

7. Real Decreto 134811985. de 1 de 

agosto, por el que se apnieba el Regla- 
mento de Ordenación del Seguro Pri- - 
vado. 

8. Orden de 7 de septiembre de 
1987 por la que se desarrollan determi- 
nados preceptos del Reglamentos de 
Ordenación del Seguro Privado. 

9. Orden Ministerial del 31 de di- 
ciembre de 1988 sobre activos aptos 
oara inversión de las orovisiones témi- 
bs de las Entidades &guradoras. 

10. Real Decreto 1042/1390. de 27 
de julio, por el que se modifica el Re- 
glamento de Ordenación del Seguro 
Privado, aprobado por Real Decreto 
134811985, de 1 de agosto, en relación 
con las b~ovisiones técnicas de las En- 
tidades heguradoras y se determina su 
tratamiento fiscal a efectos del Imnues- 
to sobre Sociidades. 

11. Real Deereto 112611991, de 28 
de junio, de modificación de los Regla- 
mentos de Ordenación del Segura Ri- 
vado y de Entidades de Previsión So- 
mal en materia de infmaci6n peri6di- 
ca, valoraaón de inmuebles y auditoria 
de mentas, y del Reglamento de Segu- 
ros Agrarios Combinados en materia 
de recursos ecenómicos ordinarios del 
Consorcio de Compensación de Segu- 
ros. 

12. Orden de 19 de septiembre de 
1991 por la que se apmeban los mode- 
los de documentos en que las Entida- 
des aseguradoras han de remitir la in- 
formación estadístimntable a la Di- 
reccidn General de Seguros. 

13. Real Decreto 139W1988. de 18 
de noviembre, por el que se modifican 
las cuantias mínimas delos capitales so- 
ciales y fondos mutuales pre~stos en el 
arti'do 10 de la Ley 33n984, de 2 de 
agosto, sobre Ordenaaón del Seguro 
Pnvado. 

- 

14. Real Decreto Legislativo 

156411989, de 22 de diciembre, sobre 
Texto Refundido de la Lep de Sodeda- 
des Anódmas. 

15. Ley 26119E8, de 29 de julio, 60- 
bre Disciplina e intervención de las En- 
tidades de Crediro. 

16. Resoluci6n de 28 de noviembre 
de 1986, de la DireEeión Geneml de Se- 
guros, por la que se aprueba la tarifa 
de primas del Seguro de Riesgos B- 
traordidanos a satisfaee~ obiigatoria- 
mente por los asegurados y la cláusula 
de wbertwa a inse~far en las pólizas de 
seguro o r d i o .  

17. Resohtnón de 3Y71$1, de la Di- 
reeoión General de Seguros, por la que 
se modifica la tarifa de primas de Ries- 
gos Extraordinarios. 

18. Resolución de 20 de mayo de 
1988. de la Dirección General de Se@- 
ros, por la que se aprueba la tarifa de 
primas del Seguro de Riesgos Extmor- 
dinarios, a satisfacer obligatoriamente 

ge r los asegurados y la dsusula de co- 
m a  S insertar en las pólizas de se- 

guro ordinario. 
19. Real Dcaeto 154611988. de 23 

de diciembre, por el e se elevan los 'ft límites del Seguro de esponsabüidad 
Civil derivados del uso y cmulaci6n de 
vehículos de motor de suscripción oblt- 
gatona. 
U). Orden de 5 de mano de 1991 

por la que se da publicidad a m &e- 
ma para la valoración de los da~5os 
sonales en el Seguro de Respopoma r ili- 
dad Civil Wionada por medio de ve- 
hículos de motor. v se considera al mk 
mo cano procediiáiento apto para cal- 
d a r  las provisiones tecnicas para si- 
niestros o prestaciones pendientes 
correspondientes a dicho se ro 

21. ~esoluciónde l d d e l a  ~ i -  
r e d n  General de Seguros, achrali- 
m d o  para 1992 el baremo de daños 



personales en el Seguro de Respoosa- 
biiidad Civil ocasionada por medio de 
vehículos de motor. 

1. Control. contabilidad y publici- 
dad. 

2. Garantías financieras. 
3. Margen de solvencia y fondo de 

garantia. 
4. Reaseguro. 

N. ANALiSiSDELOS 
RAMOSlMODALIDADES DE 
SEGUROS 

1. Ramo de vida. 
1.1. Notas ttcnicas y tablas atua- 

riales. 
1.2. Tarifas de primar. 
1.3. Tipos de interb. 
1.4. Gastos de gedtión. 
1.4.1. De gestión interna: 
- Consumo inmediato. 
- Consumo diferido. 
1.4.2. De gesticín externa. 
- G o m  inmediato. 
- Consumo diferido. 
1.5. Comisiones descontadas. 
1.6. Recargo por fiaceionmienio 

de primas. 
1.7. Onos recargos externos. 
1.8 Volores gmantizados. 
1.8.1. Rescate. 
1.8.2. Capihd reducido. 
1.8.3. Otros valores garantizados. 
1.9. Provisiones técnicas. 
1.9.1. MatemúticaF. 
1.9.2. Siniestros y prestaciones pea- 

dientes de deciaraeiión. 
1.9.3. Siniesnos y prestaciones pen- 

dientes de üquidaci6n y10 pagos. 
1.9.4. Primar pendientes de cobro. 
1.9.5. Desviaciones de siniesbdi- 

dad. 
1.9.6. 0h.m provisiones ctcnicas. 
1.10. Reservas de baiance. 
1.11. PmPicipmi6n de benefios. 
I.II.l. Sobre darviacwnes de ries- 

go. 
1.11.2. Sobre desviaciones de ren- 

tabiiidad. 
1.11.3. Sobre derviacinnes de riesgo 

y renrabilidad. 

1.12. R ~ e g w o .  
1.13. Otras operaciones. 
2. Romos no vida. 
2.1. Notas técnicas y tablas utili- 

zadas. 
2.1.1. Seguro de incendios. 
2.1.2. Seguro de accidentes indi- 

viduales. 
2.1.3. Seguro de transportes. 
2.1.4. Seguro de responsabilidad 

c i d  general. 
2.1.5. Seguro de robo. 
2.1.6. Semiro de oérdida de bene- - 

finos. 
2.1.7. Seguros de antomóvi1es. 
2.1.8. Multirriesgos. 
2.1.9. Otros seguros. 
2.2. Tarüas de primas. 
2.3. Gmos de gesti&. 
2.3.1. De gesti6n interna. 
- Consumo inmediato. 
- Consumo diferido. 
2.3.2. De gestión externa. 
- Consnmo inmediato. 
- Consumo diferido. 
2.4. Recargo por fraccionamiento 

de primas. 
2.5. Otros recargos externos. 
2.6. Provisiones técnicas. 
2.6.1. Riesgos en curso. 
2.6.2. Siniestros pendientes de de- 

claraci6n. 
2.6.3. Siniestros pendientes de li- 

quidación y10 pago. 
2.6.4. Primas pendiestes de cobro. 
2.6.5. Desviaciones de siniestrali- 

dad. 
2.6.6. Otras providones técnicas. 
2.7. Reasegura. 

V. ANALBIS TECNICO DE 
SOLVENCIb DE LA SOCIEDAD 

1. Primas, siniestros, gastos y re- 
suitados. 

1.1. Primas. 
1.2. Siestros. 
1.3. Gastos. 
1.4. Resultados por ramos. 
2. Gastos de g~sti6n. 
2.1. Gastos de gestión interna. 
2.2. Gastos de gati6n externa. 
3. Comisiones descontadas. 
4. Otros gastos. 
5. Provisiones técnicas. 
5.1. Matemáticas. 

5.2. Riesgos en curso. 
5.3. Siniestros pendientes de deela- 

ración. 
5.4. Siestros pendientes de iiqwi- 

daci6n y10 pago. 
5.5. Primas pendientes de cobro. 
5.6. Desviaciones de siniestraiidad. 
5.7. Otras provisiones téaiims. 
6. Reservas de balance de eornpa- 

racidn can las provisiones técnicas. 
7. Participación en beneficios. 
8. Política de reaseguros. 

VI. CoNcLUSIoNES Y 
RECOMENDACIOrn 

1. Respecto a las bases técnicas, ta- 
dias, gastos y provisiones del romo de 
vida. 

1.1. Notas técnicas. 
1.2. Tablas de supervivencia, mor- 

talidad e invalidez. 
1.3. Tipo de inter6.s técnico. 
1.4. Recargos de gestichi interna y 

externa. 
1.5. Recargos por fraccionamiento 

de primas. 
1.6. Valores garantizados. 
1.7. Provisiones técnicas. 
1.8. Resemas de balance. 
1.9. Participación en beneficios. 
1.10. Reaseguro. 
2. Respecto a las bases técnicas, ta- 

rifas, gastos y provisiones de rmno no 
vida. 

2.1. Notas técnicas. 
2.2. Tablas de siniesnaüdad. 
2.3. Recargos de gestión interna y 

externa. 
2.4. Recargos por fraccionamiento 

de primas. 
2.5. Provisiones técnicas. 
2.6. Reaseguro. 
3. Respecto a la situación técnica 

de la sociedad. 
3.1. Primas. siniestros, gastos y re- 

sultados por ramos. 
3.2. Gastos de gesri6ninterna. 
3.3. Gastos & gsti6n externa. 
3.4. Provkiones técnicas y política 

de reaseguro. 
3.5. Política de resseguto. 
3.6. Ohas reservas. 
4. Conclusiones ñaalas. 
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